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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

2158	 Orden de 7 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de distintos cuerpos de la 
Administración Regional procedentes de la 
oferta de empleo público correspondiente 
a los años 2006/2007 aprobada por Decreto 
34/2007, de 30 de marzo.

Vistas las propuestas de nombramiento formuladas 
por los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas 
para acceso a la Función Pública Regional, procedentes 
de la Oferta de Empleo Público del Decreto 34/2007, de 30 
de marzo, y teniendo en cuenta que los aspirantes selec-
cionados han cumplido todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable y en uso de las competencias que me confiere 
el artículo 12.2.h) del Texto Refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Dispongo
Primero.- 
Nombrar funcionarios de carrera en los Cuerpos re-

lacionados en el Anexo I a esta Orden, cuyas pruebas se-
lectivas fueron aprobadas por Decreto 34/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a los años 2006/2007.

Segundo.- 
Diferir la toma de posesión del personal que haya 

justificado encontrarse en situación de baja por incapa-
cidad temporal o maternidad, y que en este momento no 
se encontrare prestando servicios en esta Administración, 
hasta que acredite documentalmente poseer la capacidad 
física y psíquica necesaria para el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

Tercero.-
Destinar a las Consejerías/Organismos Autónomos 

señalados en el Anexo II, a los funcionarios nombrados, 
previo juramento o promesa del cargo, de conformidad con 
el apartado Cuarto de esta Orden.

En dicho Anexo se indica, igualmente, quién debe 
realizar el período de prácticas previsto en la normativa vi-
gente y quién está exento de realizarlo.

Cuarto.- 
En el acto de toma de posesión se realizará el jura-

mento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía y las leyes en el ejercicio de las funciones 
que estén atribuidas al Cuerpo y Opción. Dicho juramento 
o promesa, se realizará según lo dispuesto en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. nº 83 de 6-4-79).

Quinto.- 
Los interesados, al tomar posesión de los puestos 

con carácter provisional (en aplicación del apartado 2.1 de 
la Orden de 3 de noviembre de 2006 de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se modifica la Orden de 
27 de marzo de 2002 de la misma Consejería, en la que  
se dictan las instrucciones para la provisión de vacantes 
por personal procedente de pruebas selectivas derivadas 
de los Decretos Regionales números 104 y 105, ambos 
de 28 de julio de 2000, prorrogada por Orden de 30 de 
septiembre de 2003, de la Consejería de Hacienda y por 
Orden de 17 de febrero de 2005 de la Consejería de Ha-
cienda), estarán obligados a participar en el concurso de 
provisión de puestos inmediato posterior a su ingreso.

Sexto.-
1.- La toma de posesión de los funcionarios nombrados 

en esta Orden se efectuará en la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel 
nº 14 de Murcia, durante el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”. El acto protocolario se realizará en el 
Salón de Actos de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, sita en Av. Teniente Flomesta s/n de Murcia.

2.- La comunicación de la fecha de incorporación se 
realizará por los interesados a la Secretaría Autonómica 
de Administración Pública, bien mediante comparecencia 
personal bien mediante cualquier medio que acredite de 
forma fehaciente la intención de tomar posesión.

La incorporación de los funcionarios, en su caso, pro-
ducirá el cese del personal interino que se vea afectado.

3.- En el supuesto de que los interesados no ejercie-
ran lo dispuesto en el apartado 2 anterior, se les comuni-
cará en el acto de comparecencia para realizar la toma de 
posesión, el día a partir del cual pueden efectuar ésta.

Séptimo.-
Los funcionarios nombrados se presentarán, tras la 

toma de posesión efectuada en la Secretaría Autonómica 
de Administración Pública, en la Unidad de personal de la 
Consejería/Organismo Autónomo a la que hayan sido des-
tinados, al objeto de hacer efectiva la toma de posesión en 
sus puestos de trabajo.

Octavo.-
La Unidad de personal de las Consejería/Orga-

nismos Autónomos remitirán a la Secretaría Autonó-
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mica de Administración Pública las Hojas de Enla-
ce de toma de posesión en los puestos de trabajo, 
debidamente cumplimentadas. A estos efectos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en concor-
dancia con el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, los funcio-
narios nombrados deberán realizar la declaración, 
opción o solicitud de compatibilidad a que se refieren 
los preceptos citados.

Noveno.- 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pú-
blica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación; o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
María Pedro Reverte García.
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1
«NOTAPIE» 

A N E X O    I 
A LA ORDEN DE 7 DE FEBRERO DE 2008, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUNCIONARIOS DE DE DISTINTOS CUERPOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 

RELACIÓN DE CUERPOS
Cuerpo, Escala y Opción: Pruebas selectivas para acceso a la Función 

Pública Regional convocadas por Orden de: 
Sistema de 
acceso 

GRUPO E (AGRUPACIÓN 
PROFESIONALES DISPOSICIÓN 

ADICIONAL SÉPTIMA LEY 7/2007 
ESTATUTO BÁSICO EMPLEADO PÚBLICO 

EBEP)
Cuerpo: De Servicios 
Escala:  ---- 
Opción:  Personal Subalterno

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 
12 plazas. 

Promoción 
Interna 

GRUPO D (SUBGRUPO C2 DEL EBEP) 

Cuerpo: Auxiliar Administrativo 
Escala:  ---- 
Opción:  

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 
50 plazas. 

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 
Escala:  ---- 
Opción: Agraria

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 2 
plazas.

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 
Escala:  ---- 
Opción:  Vigilancia de Obras

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 1 
plaza.

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 
Escala:  ---- 
Opción:  Auxiliar Educativo

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 7 
plazas.

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 
Escala:  ---- 
Opción:  Mantenimiento

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 2 
plazas.

Promoción 
Interna 

GRUPO C (SUBGRUPO C1 DEL EBEP) 

Cuerpo: Técnicos Especialistas 
Escala:  ---- 
Opción:  Laboratorio

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 2 
plazas.

Promoción 
Interna 

GRUPO B (SUBGRUPO A2 DEL EBEP) 

Cuerpo: Técnico 
Escala:  Diplomados en Salud Pública 
Opción: Enfermería

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 2 
plazas.

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Técnico 
Escala:  ---- 
Opción: Analista de Aplicaciones

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 2 
plazas.

Promoción 
Interna 

GRUPO A (SUBGRUPO A1 DEL EBEP) 

Cuerpo: Superior de Administradores 
Escala:  ---- 
Opción: ----

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 
19 plazas. 

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Superior Facultativo 
Escala:  ---- 
Opción: Archivo

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 1 
plaza.

Promoción 
Interna 
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«NOTAPIE» 2 

GRUPO A (SUBGRUPO A1 DEL EBEP) 

Cuerpo: Superior Facultativo 
Escala:  Técnica Superior 
Opción: Ingeniería de Montes

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 1 
plazas.

Promoción 
Interna 

Cuerpo: Superior Facultativo 
Escala:  Técnica Superior 
Opción: Ingeniería Agrónoma

16 de Mayo de 2007, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para cubrir 1 
plazas.

Promoción 
Interna 
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3. Otras Disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

2157	 Orden de 7 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se ejecuta la Orden de 
3 de diciembre de 2007 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública 
ordenándose la ejecución del auto de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, recaído en 
el procedimiento n.º 1146/03 interpuesto por 
doña Fuensanta Escudero Mateo.

En cumplimiento de la ejecución del Auto de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en relación al procedimiento n.º 
1146/03, interpuesto por dña. Fuensanta Escudero Mateo, 
y de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable 
y en uso de las competencias que me confiere el artículo 
12.2.h) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero.

Dispongo
Primero.- 
Nombrar funcionaria de carrera en el Cuerpo Técnico, 

Opción Educación Infantil que se relaciona en el anexo I, 
a D.ª FUENSANTA ESCUDERO MATEO, cuyas pruebas 
selectivas fueron convocadas al amparo del Decreto 
72/2002, de 12 de abril, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia para el año 2002.

Segundo.- 
Diferir la toma de posesión de la funcionaria, si lo so-

licita, siempre que haya justificado encontrarse en situa-
ción de baja por incapacidad temporal o maternidad, y que 
en este momento no se encontrare prestando servicios en 
esta Administración, hasta que acredite documentalmen-
te poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el 
desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.-
Destinar a la Consejería señalado en el Anexo II, 

a la funcionaria nombrada, previo juramento o promesa 
del cargo, de conformidad con el apartado cuarto de esta 
Orden.

En dicho Anexo se indica, igualmente, si debe reali-
zar el período de prácticas previsto en la normativa vigente 
o si está exento de realizarlo.

Cuarto.- 
En el acto de toma de posesión se realizará el jura-

mento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía y las leyes en el ejercicio de las funciones 
que estén atribuidas al Cuerpo y Opción. Dicho juramento 
o promesa, se realizará según lo dispuesto en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. nº 83 de 6-4-79).

Quinto.- 
La interesada, al tomar posesión del puesto con 

carácter provisional (en aplicación del apartado 2.1 de la 
Orden de la Orden de 2 de noviembre de 2006 de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se modifica la 
Orden de 27 de marzo de 2002 de la misma Consejería, 
en la que  se dictan las instrucciones para la provisión de 
vacantes por personal procedente de pruebas selectivas 
derivadas de los Decretos Regionales números 104 y 105, 
ambos de 28 de julio de 2000, prorrogada por Orden de 
30 de septiembre de 2003, de la Consejería de Hacienda 
y por Orden de 17 de febrero de 2005 de la Consejería de 
Hacienda), estará obligada a participar en el concurso de 
provisión de puestos inmediato posterior a su ingreso.

Sexto.-
1.- La toma de posesión de la funcionaria nombrada en 

esta Orden se efectuará en la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel nº 14 
de Murcia, durante el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. El acto protocolario se realizará en el Salón de Ac-
tos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita 
en Av. Teniente Flomesta s/n de Murcia 	

2.- La comunicación de la fecha de incorporación se 
realizará por la interesada a la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública, bien mediante comparecencia per-
sonal bien mediante cualquier medio que acredite de forma 
fehaciente la intención de tomar posesión.

La incorporación de la funcionaria, en su caso, pro-
ducirá el cese del personal interino que se vea afectado.

3.- En el supuesto de que la interesada no ejerciera 
lo dispuesto en el apartado 2 anterior, se le comunicará, en 
el acto de comparecencia para realizar la toma de pose-
sión, el día a partir del cual puede efectuar ésta.

Séptimo.-
La funcionaria nombrada se presentará, tras la toma 

de posesión efectuada en la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública, en la Unidad de personal de la 
Consejería u Organismo al que haya sido destinada, al 
objeto de hacer efectiva la toma de posesión en su puesto 
de trabajo.

Octavo.-
La Unidad de personal de la Consejería remitirá a la 

Secretaría Autonómica de Administración Pública la Hoja 


